
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL 

DE CHINCHINÁ CALDAS. 
 

F I J A C I O N   E N      L I S T A 
 

PROCESO:               EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 
 
RADICACION:          2019-00073-00                              
 
DEMANDANTE:        ANGELO PATIÑO JARAMILLO  
                          
DEMANDADO:          MIGUEL ANGEL NAVARRO VILLADA     
  

De la liquidación del crédito presentada por el demandante en el 

proceso de la referencia, se da traslado a la otra parte en la forma 

prevista en el artículo 110 del Código General del Proceso por el 

término de tres (3) días, dentro del cual sólo podrá formular 

objeciones relativas al estado de cuenta conforme al artículo 446 

numeral 2º ibidem.  

 
TRASLADO: 26 DE AGOSTO DE 2020. (ARTÍCULO 110 C. G. P) 1 DIA  
  

CORRE:   DESDE EL 27 DE AGOSTO DE 2020.   HORA 8:00 A.M. 

 

VENCE:   31 DE AGOSTO DE 2020.   HORA 5:00 P.M. 

 

 

 

SIGIFREDO OCAMPO CASTRILLÓN  

 SECRETARIO 








